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■ PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Publicado en la Gaceta de 20 del actual el 
Real decreto convocando a elecciones de Dipu
tados a Cortes, cree esta Junta cumplir su mi
sión recordando los preceptos legales que rigen 
en la materia electoral y recomendando eficaz
mente su más exacta y puntual ejecución y 
observancia a cuantos han de realizar las ope
raciones electorales, y especialmente a los que 
han de formar las Mesas.

Al efecto, se publica a continuación un indi
cador cronológico de aquellas operaciones, en 
el que se expresan las fechas o plazos en que 
se han de ejecutar y los encargados de cumpli
mentarlas.

Las listas electorales que han de regir en las 
elecciones convocadas son las publicadas en 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario el día l.° de 
septiembre de 1915.

De ellas se envían dos ejemplares a todos los 
Presidentes de las Juntas municipales, para que 
expongan al público, inmediatamente de reci
bidos, en las puertas de los Colegios electorales, 
uno de dichos ejemplares.

Los Jueces municipales y los de primera ins
tancia e instrucción cuidarán en todo caso de 
remitir a las Juntas municipales del Censo res
pectivas, ocho días antqs cuando menos del se
ñalado para la elección, listas certificadas de 
los individuos fallecidos o incapacitados en cu
yas inscripciones de defunción o declaraciones 
de incapacidad hubieren entendido.?

Copias de estas listas, así como las electorales, 
deberán también exponerse al público, inme
diatamente de recibidas, en las puertas de los 
locales designados para Colegios electorales.

Las originales y el otro ejemplar de las elec

torales se pondrán a disposición de las Mesas 
de las Secciones repectivas, antes de que éstas 
se constituyan. . .

La exposición al público deberá ser perma
nente hasta que haya terminado la elección.

La Junta provincial confía en que estarán ya 
completas y legalmente constituidas todas las 
Juntas municipales del Censo, y que tampoco 
faltará que designar ningún local para Colegios 
electorales; mas si así no fuera, los Presidentes 
de dichas Juntas deberán inmediatamente con
vocarlas y proceder a subsanar los defectos u 
omisiones que hubiere.

Asimismo supone que habrán cubierto las 
vacantes que por defunción, imposibilidad fí
sica u otra causa análoga existieren, de Presi
dentes de Mesas electorales y de suplentes de 
ellos, encareciendo de nuevo que si aun exis
tiere vacante alguna de estos cargos, se proce
da inmediatamente al nombramiento por el 
procedimiento marcado en el artículo 36 de la 
ley. .

Designación de Adjuntos de Mesas electorales

El domingo siguiente a la convocatoria, o sea 
el día 26 del actual, deberán reunirse en sesión 
pública las Juntas municipales del Censo para 
proceder a la designación de dos- Adjuntos y 
dos Suplentes para cada Mesa electoral.

Para ello tendrán muy presentes los precep
tos de los artículos 36 y 37 de la Ley, la circular 
de la Junta Central deí Censo de 2 de marzo de 
1909, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del 

1 mismo mes y Real orden de 13 de abril del cita-
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do año, publicada también en el extraordinario 
del día 16 del mes últimamente citado.

Conviene que las Juntas municipales tengan 
muy en cuenta que, según ha declarado la Junta 
Central en su resolución de 18 de noviembre de 
1909, fijando el alcance y verdadera interpre
tación del número 15 de su circular de 3 de fe
brero del mismo año, no se autoriza el que 
caprichosa y arbitrariamente puedan rechazar
se los cargos de Presidentes y Adjuntos de Me
sas electorales, sólo por el hecho de no querer 
desempeñarlos, sino que deben alegarse ante 
las Juntas municipales las causas legítimas que 
en su caso les impidan la aceptación de aque
llos cargos, para que atendiendo a la pública 
notoriedad o pruebas que aduzcan los interesa
dos, aprecien las Juntas su fundamento y re
suelvan, debiendo aplicarse la sanción del ar
tículo 62 a los que dejen de concurrir a desem
peñar los cargos sin causa legítima oportuna
mente alegada. -

De la designación de Adjuntos y Suplentes y, 
en caso de vacantes, de los Presidentes de Me
sas, deberán dar cuenta las Juntas municipales 
a esta Provincial, en el primer correo, después 
que lo realicen, para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

La relación de los Presidentes de Mesa y Su
plentes designados por las Juntas municipales 
para actuar en el bienio de 1915-1916 se publi
có en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 29 de enero 
de 1915.

Proclamación de candidatos.
Si algún aspirante a ser proclamado candi

dato para las elecciones convocadas, en virtud 
de propuesta de electores, conforme al caso úl
timo del artículo 24 de la Ley, requiere, en uso 
del-derecho que le confiere el 25, al Presidente 
de la Junta municipal dentro del plazo señala
do, o sea hasta el día 27 de marzo en estas 
elecciones, para que ordene la constitución de 
las Mesas electorales, éstas deberán realizarlo 
a las ocho de la mañana del día 30 del actual 
y procederán en la forma que el citado ar
tículo 25 prescribe, terminando el acto a las 
cuatro de la tarde, expidiendo los certificados 
que dispone.

La proclamación de candidatos tendrá lu
gar en la Sala de la Audiencia que se fije, 
ante esta Junta provincial del Censo, el día 
2 de abril, en sesión pública, que comenzará a 
las ocho de la mañana y durará por lo menos 
cuatro horas, si durante ellas pudieren termi
narse los trabajos.

Los que aspiren a ser proclamados candida
tos deberán tener muy preséntelo dispuesto en 
los artículos 24 y siguientes de la Ley, y la cir
cular de la Junta Central de 4 de febrero últi
mo, siendo indispensable que ellos personal
mente, o sus apoderados al efecto, sean los que 
presenten ante la Junta provincial los certifica
dos de sus propuestas o los documentos justifi
cativos de su derecho.

De no verificarse la proclamación de los elec
tos en la forma que prescribe el artículo 29 de 

la ley Electoral, podrán los candidatos nombra- 
Interventores y Suplentes para las Mesas eler. 
torales de sus respectivos distritos, hasta el ('¡a 
6 de abril, que es el jueves anterior a la ek. 
ción,. día en que se habrán de constituir ¿ 
Mesas para recibir los talones de nombramientí 
de dichos Interventores y Suplentes, según ú 
procedimiento marcado en el art. 30.

Votación.

El día 9 de abril, a las seis de la mañana, 
se constituirán en sesión las Juntas municipal 
del Censo de los distritos en que la elecciór 
haya de tener lugar, en cumplimiento y a Ig - 
efectos de la regla 4.a de la Real orden* de 13 
de abril de 1909.

A las siete de la mañana del mismo día 
se constituirán las Mesas electorales y proce
derán a extender la correspondiente acta de 
constitución y a expedir las certificaciones de 
ella que el art. 39 de la ley previene.

De ocho de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde tendrá lugar la votación, según el proce
dimiento marcado en los artículos 40 y siguien
tes; y verificado el escrutinio parcial de cada 
sección, se publicará inmediatamente su resul
tado en la parte exterior de entrada al edificio 
y se expedirán las certificaciones que prescribe 
el art. 45.

Los documentos que las Mesas electorales 
deben llenar son los siguientes:

l .° Acta de constitución.
De ella se librarán dos copias literales auto

rizadas, remitiendo una al Secretario déla Junü 
Central a Madrid y otra al de la Provincial de 
Zaragoza.

Se entregará además un certificado de ella, 
firmado por el Presidente y los dos Adjuntos, 
al candidato, apoderado o Interventor que lo 
reclame.

2 .° Certificación expresiva del número de 
votos obtenidos por cada candidato, la cual se 
fijará sin demora alguna, una vez terminado el 
escrutinio, en la parte exterior de la entrada al 
edificio en que se haya verificado la votación

Un duplicado de esta certificación será remi
tido inmediatamente al Presidente de la Junta 
Central del Censo y otra tercera certificación al 
Presidente de la Junta provincial para inser
tarla en el primer número que se publique del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

En el acto se expedirán las certificaciones de 
escrutinio que soliciten los candidatos, sus In
terventores o representantes autorizados.

3 .° Acta de elección.
De ella se remitirán dos copias literales fir

madas por todos los individuos de la Mesa, una 
al Secretario de la Junta Central y otra al de la 
Provincial.

Se expedirán también las certificaciones de 
lo consignado en dichas actas o en parte de 
ellas, que reclamen los candidatos, apoderad1 • 
o Interventores, sin que bajo ningún pretox*- 
pueda excusarse el cumplimiento de la oblig--' 
ción de darlas en el acto.
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Indicador cronológico de operaciones electorales.

9 de abril, a las siete Mesas electorales,

FECHAS 0 PLAZOS
AUTORIDAD, CORPORACIÓN 

' o entidad a quien incumbe.
ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

Desde el día siguien- Jueces de 1.a instancia Remisión a los Presidentes de las Juntas munici-
te a la convócate- e instrucción y Jueces pales del Censo electoral de listas certificadas
ria hasta el 2 de 
abril.

municipales. de los individuos fallecidos o incapacitados en 
cuyas inscripciones de defunción o declaracio
nes de incapacidad hubieren entendido. (Art. 19 
de la ley).

Desde el día siguien- Presidentes de las Jun- Exposición al público, en las puertas de los Colé-
te a la convocato- tas municipales del gios, de las listas definitivas de electores y co-
ria hasta el 9 de 
abril inclusive.

Censo electoral. pias de las de los. incapacitados y fallecidos, 
recibidas de los Juzgados. Pondrán a disposi
ción de los Presidentes de Mesa los originales 
de estas listas.

26 de marzo. Juntas municipales del 
Censo.

Sesión para la designación de dos Adjuntos y de 
dos suplentes para cada Mesa electoral por el 
procedimiento que establece el art. 37 de la ley.

27 de marzo. Candidatos. Termina el plazo de tres días para que los que as
piren a ser proclamados candidatos en virtud 
de propuesta, requieran a los Presidentes de 
las Juntas municipales con arreglo al atículo 25 
de la ley.

27 de marzo. Presidentes de las Jun
tas municipales.

En el caso del art. 25, ordenar a los Presidentes y 
Adjuntos de las Secciones que señale para cons
tituir las Mesas a los efectos que indica.

30 de marzo. Presidentes y Adjuntos 
de Mesas electorales.

Constitución de Mesas en el caso del art. 25. 
Formación de listas que prescribe dicho artículo. 
Expedición de certificados a los. Candidatos y re

misión de otro a la Junta provincial.

2 de abril, a las oche 
de la mañana.

Junta provincial. Sesión para la proclamación de candidatos.

3 de abril. Junta provincial. Publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de los Dipu
tados con arreglo al art. 29 de la ley.

6 de abril. Mesas electorales. Deberán constituirse para recibir de los Candida
tos o de sus apoderados o substitutos designados 
ante la Junta provincial los talones firmados de 
nombramiento de Interventores y suplentes.

8 de abril, Candidatos, Termina el plazo para remitir los talones de nom
bramiento de Interventores y suplentes a la 
Junta Central,

9 de abril, a las seis 
de la mañana.

Juntas municipales, Reunión para proceder al nombramiento, caso ne
cesario, de Presidentes, Adjuntos y suplentes de 
las Mesas electorales,

Constitución de las mismas y extensión del acta 
en que conste y entrega de certificados de ella; 
según prescribe el artículo 39 de la ley#

de la mañana.
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4 .° Listas numeradas de votantes.
Un ejemplar de ellas, firmado por los Adjun

tos e Interventores, debe remitirse inmediata
mente al Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral.

Las actas originales de constitución de Mesa 
y de elección, las listas de votantes y los docu
mentos que deban unirse a dichas actas, serán 
remitidos al Presidente de la Junta municipal 
respectiva antes de las diez de la mañana del 
día siguiente inmediato al de la votación, para 
su archivo en la Secretaría.

Las copias autorizadas y certificaciones de 
los cuatro documentos anteriormente enumera
dos que hayan de remitirse al Presidente y a los 
Secretarios de las Juntas Central o Provincial, 
se enviarán en pliegos cerrados, en cuya cu
bierta certificarán de su contenido todos los in
dividuos de la Mesa.

Se tendrá especial cuidado al cerrar estos so
bres de no confundir su contenido, porque los 
dirigidos al Presidente deben abrirse inmedia
tamente para publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
resultado de la elección, y los dirigidos al Se
cretario deben guardarse sin abrir hasta el acto 
del escrutinio general; así es, que la confusión 
ocurrida ya en elecciones anteriores y que aho
ra se trata de evitar, determina necesariamente 
infracción de los preceptos de la ley, de la que 
deben responder sus causantes; por lo que los 
que en ella incurrieren quedan desde luego 
apercibidos con la multa de cincuenta pesetas, 
que se exigirá con todo rigor.

Estos pliegos se entregarán personalmente 
por los Presidentes de las Mesas, con los Inter
ventores nombrados por los candidatos, en la 
Administración de Correos, siendo uno y otros 
responsables de la omisión o retraso que no es
tén plenamente justificados.

Cuando los pliegos hayan de remitirse a Pre
sidentes o Secretarios de Junta que residan en 
la misma población, se entregarán personal
mente por los Presidentes e Interventores de 
Mesa en las respectivas Secretarías, bajo recibo.

Al indicado fin de evitar confusiones se re
mitirán sobres a las Juntas municipales para su 
distribución a las Mesas de las Secciones, sien
do blancos los dirigidos al Presidente y de co
lor los que se envíen al Secretario, y que deben 

permanecer cerrados hasta el acto del escru
tinio.

Como la negligencia en el cumplimiento de 
los anteriores preceptos pudiera ser causa de 
entorpecer, demorar o dificultar la práctica del 
escrutinio general, cree oportuno la Junta pro
vincial llamar muy especialmente la atención 
de los Presidentes de Mesa, Adjuntos e Inter
ventores, a fin de que no demoren el envío de 
tan importantes documentos; previniéndoles 
que su incumplimiento será corregido con mul
ta de 50 pesetas a los Presidentes y 25 a cada 
uno de los demás, que se harán efectivas con el 
mayor rigor, sin perjuicio de exigirles mayor 
responsabilidad si por su causa se entorpecie
ren las operaciones electorales subsiguientes.

, Escrutinio general.

Se verificará el día 13 de abril, ante esta 
Junta provincial, por el procedimiento señala
do en los artículos 50 y siguientes de la ley, 
comenzando el acto, que será público, a las diez 
de la mañana. . •

Conforme a lo resuelto en consulta por la 
Junta central del Censo electoral, no se exhibi
rán a los candidatos o sus apoderados los plie
gos que la Junta provincial reciba ni se con
sentirá que se levanten actas notariales acerca 
de ellos, reservando a los interesados sus dere
chos para que los ejerciten cuando se realice la 
adveración y apertura de dichos pliegos en el 
acto del escrutinio general que previene el ar
tículo 51 de la ley Electoral vigente.

Como advertencia general, la Junta reitera 
una vez más el encargo que tiene hecho a 
cuantos incumbe el cumplimiento de las dispo
siciones legales dictadas en materia electoral 
para que se atengan y observen con rigurosa 
escrupulosidad sus preceptos, en evitación de 
responsabilidades que su infracción originaría 
y que por virtud de su acción inspectora se 
vería en la desagradable necesidad de exigir.

Lo que cumpliendo lo acordado se hace pú
blico a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 21 de marzo de 1916. — El Presi
dente, Francisco Acosta. — Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, José Vidal.
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f echas o pl azos
AUTORIDAD, CORPORACIÓN 

o entidad a quien incumbe.
ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

9 de abril, de ocho 
de la mañana a 
cuatro de la tarde.

Mesas electorales. Votación con arreglo a los arts. 41 y siguientes 
de la ley.

Después de las cua
tro de la tarde y 
una vez que hayan 
votado los electo
res que estén den
tro del Colegio.

Mesas electorales.

13 de abril, a las 
diez de la mañana.

Junta provincial.

Hasta el 9 de mayo Juntas municipales.

Escrutinio parcial.
Quema de las papeletas, excepto de las que deban 

unirse al acta.
Publicación inmediata del resultado del escrutinio 

por certificación fijada en la parte exterior de 
entrada al edificio.

Remisión de certificaciones del escrutinio al Pre
sidente de las Juntas Central y Provincial del 
Censo.

Expedición de certificaciones que soliciten los 
Candidatos, sus Interventores o Representantes 
autorizados. . .

Redacción y firma por los Presidentes, Adjuntos 
e Interventores del acta de votación. ,

Expedición de certificaciones a los Candidatos, 
sus Apoderados e Interventores de lo consig
nado en acta o de cualquier extremo de ella.

Remisión del acta original al Presidente de la Jun
ta municipal del Censo respectiva para su ar
chivo. .

Remisión de dos ejemplares del acta de elección, 
autorizados con las firmas de todos los que 
hayan formado la Mesa, en pliegos cerrados, 
que serán entregados por los Presidentes e In
terventores, o Adjuntos en su defecto, en la Ad
ministración de Correos o estafeta más próxima, 
dirigidos los pliegos uno al Secretario de la 
Junta Central en Madrid y otro al de la Provin
cial de Zaragoza. . .

Remisión al Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de un ejemplar de la lista nu
merada de votantes.

Escrutinio general en la forma que prescribe el 
art. 51 de la ley. . . .

Una vez terminado, remisión de un ejemplar del 
acta a la Junta Central.

Expedición de certificaciones parciales a los ele
gidos Diputados.

Termina el plazo de un mes dentro del que deben 
remitirse a la Junta provincial relaciones de los 
electores que no hayan votado ni alegado causa 
de su omisión.

Imprenta del Hospicio




